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RESOLUCIÓN 

En México, Distrito Federal, a los veintiocho, días del mes de marzo de dos mil dieciséis. 

Visto para resolver el expediente adminiStrativo..CIIMAUD/0032/2016 integrado en este Órgano de Control 

Interno, con motivo de la irregularidad administrativa imputable al Ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, con 
Registro Federal de Contribuyente . quien al momento en que ocurrieron los hechos, se 
desempeñaba en el servicio público como birector Jurídico del órgano Político Administrativo en Milpa Alta, por 

violaciones a la fracción XII, del articulo 47;:de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 

y------ 

el licenciado Miguel Ángel Morales Herrete, : Director dé 
/11

ión Patrimonial en la Dirección General de 
Asuntos Juridicos y Responsabilidades de la Contraloría Genárt del Distrito Federal, da formal respuesta al 
Oficio número CIMAIS/33212016, girado por *esta Contralcliafintéteola veinticinco de febrero del presente 
año, informando que, después de realizar la búsqueda a la base del Sistema de Prevención de Conflicto 

de Intereses en la Administración Pública detpistrito Federal, se .locébi que la fecha de presentación de la 
Declaración de intereses del servidor público Del ciudadarp EFREN SAN OCAÑA, se matizó el tres de 
noviembre del dos mil quince, de la que i  se advierte que ~Temente fue presentada de manera 
extemporánea; constancias de las cuales se -.. desprenden hechos irregulares atribuidos presuntamente al 
ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, durarii•su desempeño como Director Jurídico adscrito a la Delegación 
Milpa Alta. Documento visible a foja 001 a la 93... 

• 
2.- El veintinueve de febrero del dos mil diebiséis¿ esta Contraloría Interna suscribió Acuerdo de Radicación, a 
través del cual ordenó para el esclarecimiento de los hechos, se abriera y registrara expediente en el Libro de 

Gobierno respectivo, se practicaran las diligencias e investigaciones necesarias y de ser procedente, se 

instaurara el procedimiento administrativo de responsabilidades y en su oportunidad, se dictara la Resolución que 
en derecho procediera, debiéndose notificar la misma. Documento visible a foja 032 de autos.------------------------ 

3.- Con fecha siete de marzo del dos mil 'dieciséis, se emitió Acuerdo de Inicio de Procedimiento Administrativo 

Disciplinario, por virtud del cual esta y Contraloría Interna, ordenó iniciar el procedimiento administrativo 
disciplinario establecido en el Articulo 64, fracción I, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, en contra del ciudadano EFIN SÁNCHEZ OCAÑA, en su carácter de Director Juridico del Órgan 
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1.- Oficio número CGIDGAJR/DSP1105812016, de fecha veinti 	- de febrero del dos mil dieciséis, signado por 
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Poi itico Administrativo en Milpa Alta, al prestimir que existían elementos de juicio que acredita la falta 

administrativa que se le imputaba, disponiendo citarlos a fin de que dedujeran sus derechos de audiencia en 

relación con los hechos, ofrecieran pruebas y alegaran .lo que conviniera a sus intereses. Documento visible a 
fojas 034 a la 039 de autos.----------- ----- ----- 

4.• En acatamiento a lo ordenado por el Acuerdo descrito en el Resultando que antecede, el día nueve de marzo 
del dos mil dieciséis, fue debidamente notificado s citatorio para desahogo de Audiencia de Ley con número de 
oficio CIMN01039612016, al ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, ello para llevar a cabo el desahogo de la 
Audiencia de Ley prevista en el artículo 64, fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. Documentos visibles a fojas 040 a la 046 de autos. 

5.- El día diecisiete de marzo del dos mil dieciséis, se desahogo la audiencia de ley a cargo del ciudadano 
EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, ante esta Contraloria Interna en Milpa Alta, en donde realizó su declaración, 
ofreciendo las pruebas que estimó convenientes y formulando en vía de alegatos lo que a su interés convino. 
Documentos visibles a fojas 048 a la 060 de autos.-------- 

6.- Toda vez que en el presente expediente no existen dilia o pruebas pendientes por desahogar, se 
procede a dictar la resolución que conforme a derecho corresmdmitenor de los siguientes: - 

	

CONSIDERANDO 	 

I. Esta Contraloría Interna en el Organo Político-Administrativo en Milpa Alta del Distrito Federal, dependiente de 

la Contraloría General del Distrito Federal, es competente para conocer, investigar, iniciar, desahogar y resolver 
procedimientos disciplinarios sobre actos u omisiones de servidores públicos adscritos a la propia Delegación 

Milpa Alta, que pudieran afectar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben observar en 

su empleo. cargo o comisión, de los cuales tenga conocimiento por cualquier medio, para determinar, en su caso, 
las sanciones que correspondan en los términos de la ley de la materia, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 14, 16, 108, primer párrafo, 109. fracción III y 113, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, fracciones I y IV, 2, 3, fracción IV, 49, 57, 60, 68 y 92, segundo párrafo, de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos; 34 fracción XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Distrito Federal y 113 fracción X del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal. 	 

II.Conforme a lo anterior, lo que corresponde a este Órgano de Control Interno en la Delegación Milpa Alta, es 

realizar un análisis de los hechos controvertidos apoyándose en la valoración de las pruebas que obran dentro del 

presente expediente administrativo,, conforme a las disposiciones legales aplicables al caso concreto, con la 
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finalidad de resolver si el ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, en su carácter de servidor público del Órgano 

Poiitico-Administrativo Milpa Alta, en la época.'de los hechos, como Director Jurídico, es responsable de las 

irregularidades administrativas que se le atribuyeron en el Acuerdo de Inicio de Procedimiento Administrativo 

Disciplinario, de fecha siete de marzo del dos mil dieciséis; debiendo acreditar para el ciudadano EFREN 
SÁNCHEZ OCAÑA, en el presente caso, dos supuestos que son: 

1) La calidad de servidor público dentro del Órgano Político-Administrativo Milpa Alta, en la época de los 
hechos, como Director Jurídico que en la especie lo fueron en el periodo comprendido entre el día 
primero al treinta y uno de octubre del dos mil quince. 	  

• 
2) Que las conductas cometidas por el ciudadano EFREN SANCHEZ OCAÑA, constituyen una trasgresión 

a las obligaciones legales establecidas en el articulo 47, de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 	  

Resulta oportuno precisar, que conforme a lo previsto por el artículo 	la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos, es aplicable supletdriamente en todás 	estiones relativas al procedimiento no 

previstas en la ley federal citada, así como en la apreciación de lás pruébás, las disposiciones del Código Federal 

de Procedimientos Penales; en tanto que se atenderán en lo conducentejtWódigo Penal. ----------- 
• , 

Sustenta lo anterior, el criterio establecido en la jurisprudencia 11.1o.A. 41, visible en la página 845, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gacel, Tomo: XI, Mayo de 200 - ó, Instancia PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO, Novena Época, que a la letra 

refiere: 

"LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDÁDES, LA LEGISLACIÓN SUPLETORIA APLICABLE AL 
PROCEDIMIENTO DERIVADO DE LA; ES' EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 45 DE DICHA LEGISLACIÓN Y NO 
EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. De so dispuesto por el articulo 45 de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos. se  desprende que en los casos no previstos por dicha ley en 
el procedimiento administrativo de responsabilidades. se  aplicarán supletoriamente las disposiciones 
contenidas en el Código Federal de Procedimientos Penales y en lo conducente. el Código Penal Federal: por 
ende. si  en dicho procedimiento se aplicó supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles. ello es 
inexacto y viofatorio de los artículos 14 y 16 wnstifucionales." 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Amparo. directo 193/99. Rosa ?seta Hidalgo Baca. 10 de febrero de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Ángel Mandujano Gordifb. Secrerarib: Mónica Sabina Palacios. 
Amparo directo 293/99. Francisco Galán Granados. 10 de febrero de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: 
Manuel Baraibar Constantino. Secretaria: Blanca Isabel González Medrano. Amparo directo 649199. Javier 
Heredia Pineda 24 de febrero rde 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza Garcia. 
Secretario: Clemente Delgado Salgado. 
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Amparo directo 404/99. Rebeca Martínez Juárez. 2 de marzo de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: 
Cleotilde Juvenalia Meza Navarro, secretaria de tribunal en funciones de Magistrada, en términos del articulo 
36 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Amparo directo 511/99. Alfredo Espinan Carrera. 9 
ae marzo de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Cleorilde Juvenalia Meza Navarro, secretaria de tribunal en 
funciones de Magistrada, en términos del articulo 36 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de ?a Federación. 
Secretan°. Jorge C. Arreciando Gallegos. 
Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, Tomo XI. abril de 2000, página 1001, 
tesis 1.4o.A.305 A. de rubro .  'SERVIDORES PÚBLICOS, ES APLICABLE SUPLETORlAMENTE EL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. A LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS." 

Tesis de jurisprudencia cuya aplicación resulta obligatoria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 193, de 
la Ley de Amparo, en relación con la tesis XIV.10.8 K, visible en la página 1061, del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo: VIII, Diciembre de 1998, Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DECIMO CUARTO CIRCUITO, Novena Época, cuyo rubro y texto refieren: 

"JURISPRUDENCIA. ES  OBLIGATORIA PARA LAS. AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN 
ACATAMIENTO AL PRINCIPIO-DE LEGALIDAD QUE DIMANA DEL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si 
bien los artículos 792 y 793 de la Ley de Amparo que determinan la obligatoriedad de la jurisprudencia que 
establezca la Suprema Corte de Justicia funcionando en pleno o en Salas y cada uno de los Tribunales 
Colegiados de Circuito. se  refieren de manera genérica a látganos jurisdiccionales sin hacer mención a las 
autoridades administrativas. éstas también quedan obligadág a observarla y aplicarla, lo cual se deduce del 

rtIciá enlace armónico con que se debe entender el texto del a 	n  r párrafo, de la Constitución Federal y 
el séptimo párrafo del articulo 94 de la misma Codificación 	porque, por un lado. la jurisprudencia 
no es otra cosa sino la interpretación reiterada y obligatoria 	, es decir. se  trata de la norma misma 
definida en sus alcances a través de un procedimiento que deslio/4e su razón y finalidad; y por el otro. que 
de conformidad con el principio de legalidad que consagra la primera de las disposiciones constitucionales 
citadas. las autoridades están obligadas a fundar y motivar en~iento escrito todo acto de molestia. o 
sea que deberán expresar con precisión el precepto legal aplícale al casa así como las circunstancias 
especiales. razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisron 
del mismo. Por tanto. conjugando ambos enunciados. obvio es que para cumplir cabalmente con esta 
obligación constitucional, toda autoridad deberá no solamente aplicar la ley al caso concreto, sino hacerlo del 
modo que ésta ha sido interpretada con fuerza obligatoria por los órganos constitucional y legalmente 
facultados para ello. En conclusión, todas las autoridades. incluyendo las administrativas. para cumplir 
cabalmente con el principio de legalidad emanado del articulo 76 constitucional. han de regir sus actos con 
base en la norma. observando necesariamente el sentido que la interpretación de la misma ha sido fijado por 
la junsprudencia." 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DEC1M0 CUARTO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 27/98. Administrador Local Jurídico de ingresos de Mérida. lo. de octubre de 1998. Unanimidad 
de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Rafael Cuero Mijangos." 

En orden de lo anterior, la calidad de servidor público del ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, quien en la 

época de ios hechos se desempeñaba como Director Jurídico; se acredita con: 
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1) Copia certificada Copia Certificada del Documento Alimentario de Movimiento de Personal Alta, con 
número de folio 0083/2015, a nombre del ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, con fecha de inicio del 
primero de octubre del dos mil quince. con el puesto de Director de Área "Be; documento visible a foja 

011 del expediente en que se actúa, y se valora en términos de lo dispuesto en los artículos 280 y 281, 

del Código Federal de Procedimientos Penales, otorgándosele valor probatorio pleno, de conformidad 

con lo dispuesto en e! artículo 290, del Código Adjetivo en cita por constituir su original un documento 

público que al no haber sido redargüido de falsedad ni desvirtuado por medio de convicción alguno, su 
alcance y valor probatorio se encuentra incólume para acreditar la calidad de servidor público del 
ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, déntro del Órgano Político-Administrativo en Milpa Alta, asi como 
la fecha a partir de la cual ostentó ese carácter. 

2) Copia Certificada del oficio número DGJG/DJ/150/2015, de fecha cuatro de noviembre del dos mil quince, 
suscrito por el ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, -

1, carácter de Director Jurídico de la 311 Delegación Milpa Alta; documento visible a foja 004, de , isi  e lente en que se actúa, mismo que se 
valora en términos de lo dispuesto en los artículos 280 y

'7  s
, del Código Federal de Procedimientos 

Penales, otorgándole valor probatorio pleno. de conformidad cr o dispuesto en el artículo 290, del Código 
Adjetivo en cita, por constituir su original un documento públidéjeco no ser redargüido de falsedad ni 

desvirtuado por medio de convicción algrinmu alcance-y-valor jiaprio se encuentran incólumes para 
acreditar que al dia cuatro de noviembre 'del dos mil quince, el ciudagiono EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, se 
ostentaba como servidor público dentro del órgano Político-Administrativo en Milpa Alta, como Director 
General de Administración. 

3) Lo señalado por el propio ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, durante el desahogo de la Audiencia de 
Ley de fecha diecisiete de marzo del do -3 mil dieciséis; la cual obra agregada dentro del expediente en 
que se resuelve a foja 048 y 060, de autos, y en el que refiere: "...desempeñaba con el cargo de Director 
Jurídico de la Delegación Milpa 	Declaración que una vez valorada en términos de lo dispuesto en 
los artículos 285, del Código Federal:de .Procedimientos Penales, se le concede valor probatorio de 
indicio, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 290, del Código Adjetivo en cita, por constituir la 
declaración vertida por el propio servidor público incoado en su carácter de particular.  	----- 

Conforme a lo anterior, en términos de lo diipuesto por el articulo 2° de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, el ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA. resulta ser sujeto del régimen de 
responsabilidades de los servidores públicos a que se refiere el Título Cuarto de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, y la Ley .Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, por haber 

quedado debidamente acreditado que para el periodo comprendido entre el día primero de octubre y el dia cuatro • 
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de noviembre del dos mil quince, tenía el carácter de servidor público dentro del Órgano Político Administrativo 
Milpa Alta como Director Jurídico. 

Respecto a la irregularidad administrativa que se le atribuyó al ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, en el 
Acuerdo de Inicio de Procedimiento Administrativo Disciplinario, de fecha siete de marzo del dos mil 
dieciséis, fue la consistente en que presuntamente omitió presentar su declaración de intereses dentro de los 
treinta días naturales a su ingresó al servicio público con el puesto de estructura de Director Jurídico de la 

Delegación Milpa Alta, conforme venia establecido en la Política Quinta del Acuerdo por el que se Fijan Politices 
de Actuación de las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública del Distrito Federal que se 

Señalan, para Cumplir los Valores y Principios que Rigen el Servicio Público y Para Prevenir la Existencia de 
Conflicto de Intereses, así como lo señalado en el segundo párrafo del Lineamiento Primero de los Lineamientos 

para la Presentación de Declaración de Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo de las 
Personas Servidoras Públicas de la Aominiátración del Distrito Federal y Honiólogos que se Señalan, ambos 

instrumentos publicados en la Gaceta Oficial:del Distrito Federal ora Gaceta Oficial de la Ciudad de México) 
los días veintisiete de mayo y veintitrés de gibo del dós mil quiniespectivamente, lo que consecuentemente 

implicó el incumplimiento a lo señalado en la fracción XXII del artIC 47 de la Ley Federal de Responsabilidades 
de !os Servidores Públicos: lo anterior, en razón de.ciue con fecha 	 octubre del dos mil quince, el „ 
ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, fue designado para ocupáV 	n ad de la Dirección Jurídica de la 
Delegación Milpa Alta, por lo que en ese sentido se tiene que debia real?* fiero de los treinta dias naturales a 

partir de su designación de la que fue objeto, la declaración de intereses: el** que debía realizarla dentro del 
periodo comprendido del primero al treinta de octubre del dos mil quince, su declaración de intereses y al 
realizarla hasta el día tres de noviembre derdosmil quince, tal y como viene señalado en el oficio número 
CG/DGAJR/DSP/105812016, se advierte que presuntamente omitido presentar su declaración de intereses dentro 
de !os treinta días naturales a su ingresó al servicio público con el puesto de estructura de Director Jurídico de la 
Delegación Milpa Alta.   

Atento a lo anterior, la irregularidad administrativa' y presunta responsabilidad del mismo orden que se atribuyó al 
Ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, en el Acuerdo de Inicio de Procedimiento Administrativo Disciplinario de 
fecha siete de marzo del dos mil dieciséis, se estimó de los siguientes medios de PRUEBA: ------------------ 

1. Copia Certificada dei Documento Alimentario de Movimiento de Personal Alta, con número de folio 0083/2015, 
a nombre del ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, con fecha de inicio del primero de octubre del dos mil 
quince. con el puesto de Director de Área "Er.   
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La cual al ser valorada en términos de lo dispuesto en los artículos 280 y 281, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, se le otorga valor probatorio pleno de conformidad con lo dispuesto en el articulo 290, 

del Código Adjetivo en cita, por constituir su original un documento público que al no ser redargüido de falsedad ni 

desvirtuado por medio de convicción alguno, su alcance y valor probatorios se encuentran incólumes para 

acreditar que con fecha de inicio del primero de octubre del dos mil quince, el ciudadano EFREN SÁNCHEZ 
OCAÑA, empezó a ocupar un puesto de estructura como Director de Área "Be dentro del Órgano Político 
Administrativo en Milpa Alta.   

2. Copia certificada del Oficio número CGIDGAJR/DSPI1058/2016, de fecha veintinueve de febrero del dos mil 
dieciséis, signado por el licenciado Miguel Ángel Morales Herrera, Director de Situación Patrimonial de la 

Dirección General de Asuntos Jurídicos y Responsabilidades de la Contraloría General del Distrito Federal, da 
formal respuesta al Oficio número CIMNSI33212016, girado por esta Contraloría Interna, el día veinticinco de 
febrero dei presente año, informando que, despuéS" de realizar I . 'búsqueda a la base de datos del Sistema de 
Prevención de Conflicto de Intereses en la Administración Pública . el Digrito Federal, se localizó que la fecha de 
presentación de la Declaración de intereses dei servidorpúblico Mi ciudadáno EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, se 
realizó el tres de noviembre del dos mil quince. . •  

• -8~1 

La cual al ser valorada en términos de lo dispuesto en los articulallf80 y 281, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, se le otorga valor probatortbpleno de conformidalcon lo dispuesto en el artículo 290, 
del Código Adjetivo en cita, por constituir su original 4 documento públicóque al no ser redargüido de falsedad ni 
desvirtuado por medio de convicción alguno, su alance y valor probatorios se encuentran incólumes para 
_acreditar que el licenciado Miguel 'Ángel Morales Herrera, Director de Situación Patrimonial de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos y Responsabilidades de la Contraloría General del Distrito Federal, da formal 
respuesta al Oficio número CIMA/S133212016, girado por esta Contraloría Interna, el día veinticinco de febrero del 
presente año, informando que, después de realizar la bits' queda a la base de datos del Sistema de Prevención de 
Conflicto de Intereses en la Administración Pública del Distrito Federal, se localizó que la fecha de presentación 
de la Declaración de intereses del servidor público del ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, se realizó el tres 
de noviembre del dos mil quince. 

Los anteriores medios de convicción, acorde al valor y alcance probatorios conferidos, debidamente relacionados 
unos de otros y globalmente justipreciados, nos permiten acréditar que el ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA 
en su carácter de Director Jurídico de la.  Delegación Milpa Alta, omitió presentar su declaración de intereses 
dentro de los treinta días naturales a su ingresó al servicio público con el puesto de estructura de Director Jurídico 
de la Delegación Milpa Alta; en razón de que con fecha primero de octubre del dos mil quince, el ciudadano 
EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, fue designado para ocupar la Titularidad de la Dirección Jurídica de la Delegación 
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Milpa Alta, por lo que en ese sentido se tiene que debia realizar dentro de los treinta días naturales a partir de su 

designación de la que fue objeto, la declaración de intereses; esto es que debía realizarla dentro del periodo 
comprendido del primero al treinta de octubre del dos mil quince, su declaración de intereses y al realizarla 
hasta el dia tres de noviembre del dos mil quince, tal y como viene señalado en el oficio número 
CGIDGAJRIDSP1105812016, se advierte que'presuntamente omitido presentar su declaración de intereses dentro 

de los treinta dias naturales a su ingresó al servicio público con el puesto de estructura de Director Juridico de la 
Delegación Milpa Alta, conllevando la no observancia a lo establecido en la Política Quinta del Acuerdo por el que 
se Fijan Políticas de Actuación de las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública del Distrito 
Federal que se Señalan, para Cumplir los Valores y Principios que Rigen el Servicio Público y Para Prevenir la 

Existencia de Conflicto de Intereses, así como lo señalado en el segundo párrafo del Lineamiento Primero de los 

Lineamientos para la Presentación de Declaración de Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses a 
cargo de las Personas Servidoras Públicas de la Administración del Distrito Federal y Homólogos que se Señalan, 

ambos instrumentos publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México) los días veintisiete de mayo y veintitrés de julio del- dos mil quince respectivamente, lo que 
consecuentemente implicó el incumplimiento a lo señalado en laión XXII del articulo 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. ------ 

e en derecho corresponda en el 

ede al estudio y análisis de los 
SÁNCHEZ OCAÑA, ofreció para 

desahogo de la Audiencia de Ley a 

la que se refiere la fracción I, del artículo 64, de la Ley Federal de ResplitguiAlidades de los Servidores Públicos, 
la cual se celebró el día diecisiete de marzo del dos mil dieciséis, y siendo el caso de que obran a fojas 048 a la 

060 dentro del expediente del procedimiento que ahora se resuelve, en obvio de inútiles repeticiones se tienen 
por reproducidos integramente como si a la letra se insolasen. ------- 

Conforme a ello se tiene que en la audiencia de ley de fecha diecisiete de marzo del dos mil dieciséis, el 
ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, en vía de declaración manifestó: 

1. El dia viernes finta de octubre de dos red quince, intenté registrar mis datos en el portal 
hups://wvm.patrimonio.dtgob.mxisspwebisollngreso.onp, o cual me diremionó el sibo 
www.contraloriadt.gob.mx  para realizar la Declaración de Intereses, no obstante, el sistema bloqueaba la 
página sin proporcionarme datos de identificación (aconteamiénto similar a la saturación de un sitio web), 
misma situación que aconteció los dias sábado treinta y uno de octubre. dómino primero y lunes dos de 
noviembre de dos mil quince. • 

III. Ahora bien. en el presente apartado a efecto de dete 	ar lo 
Procedimiento Administrativo Disciplinario que • alba se resuel 

argumentos de defensa y medios de prueba que el ciudadano 
desvirtuar la presunta responsabilidad administrativa que se le atribural 
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Manifestación que no beneficia a los intereses del declarante en razón de que con la misma únicamente expone 

que no pudo realizar su declaración de intereses el día treinta de octubre del dos mil quince, por la cuestión de 
que el sistema bloqueaba la página sin proporcionarle datos de identificación (acontecimiento similar a la 
saturación de un sitio web); no obstante a lo anterior, el ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, durante el 
desahogo de la Audiencia de Ley de fecha diecisiete de marzo del dos mil dieciséis, no acreditó dicha afirmación, 

no obstante que en el Citatorio para Desahogo de Audiencia de Ley con número de oficio CIMA/Q/0396/2016, de 
fecha ocho de marzo de dos mil dieciséis, se le hizo saber que durante el desahogo de Audiencia de Ley, era el 
momento procesal oportuno para manifestar, ofrecer pruebas y formular alegatos, a efecto de que desvirtuara la 
irregularidad administrativa que se le atribuyó en el Inicio de Procedimiento Administrativo de fecha siete de 

marzo del dos mil dieciséis, del expediente número CUMAUD/0032/2016; es por ello que con dicha afirmación no 
favorece a los intereses del declarante. --------- 

Ahora bien, el ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, durante el desahogo de la Audiencia de Ley de fecha 
diecisiete de marzo del dos mil dieciséis, continúo manifestandoJo siguiente: ------------------- 

2. La Declaración de Intereses. de la cuál adjunto• acuse 
noviembre de dos mil quince. señalando que NO .  tengo 
procedimientos o actos en los temas o materias señaladas en 
Actuación de las personas servidoras públicas de la Administracil " 
para cumplir los Valores y Pnncipios que rigeñ el Servicio Público y. 
Intereses. 

electrónico, se formuló el dia tres de 
iones para intervenir y resolver los 
erdo por el que se fijan Políticas de 

sitio Federal que se señalan. 
ir la existencia de Conflicto de 

a Alta 

. ate 
4. Con la presentación de la Declaración de Intereses se satisface el objetivo primordial de los Lineamientos 
para la presentación de declaración de intereses;y manifestación de no conflicto de intereses a cargo de las 
personas servidoras públicas de la administración pública del Distrito Federal y homólogos que se señalan, 
publicados el veintitrés de julio de dos mil quince en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, máxime si se 
considera que manifesté la imposibilidad que tengd"para intervenir y resolver los procedimientos o actos en los 
temas o materias señaladas en el Acuerdo por él que se fijan Políticas de Actuación de las personas 
servidoras públicas de la Administración Pública del Distrito Federal que se señalan. aunado al estado civil que 
guardo. 

De la manifestación anterior, se hace mención que la misma no favorece a los intereses del declarante, ya que en 
ningún momento se adviene que cuestione o desacredite las consideraciones que esta Contraloría Interna, tomo 

en consideración al momento en que se le atribuyó una presunta falta administrativa, la cual consiste en que en 

su carácter de Director Jurídico de la Delegación Milpa Alta, presuntamente omitió presentar su declaración de 

intereses dentro de los treinta días naturales a su ingresó al servicio público con el puesto de estructura de 

Director Juridico de la Delegación Milpa Alta, conforme venia establecido en la Política Quinta del Acuerdo por el 
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que se Fijan Politices de Actuación de las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública del Distrito 

Federal que se Señalan, para Cumplir los Valores y Principios que Rigen el Servicio Público y Para Prevenir la 

Existencia de Conflicto de Intereses, así como lo señalado en el segundo párrafo del Lineamiento Primero de los 

Lineamientos para la Presentación de Declaración de Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses a 

cargo de las Personas Servidoras Públicas de la Administración del Distrito Federal y Homólogos que se Señalan, 

ambos instrumentos publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México) los días veintisiete de mayo y veintitrés: de julio del dos mil quince respectivamente, lo que 
consecuentemente implicó el incumplimiento a lo señalado en la fracción XXII del articulo 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos;.lo anterior, en razón de que con fecha primero de octubre del 
dos mil quince, el ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, fue designado para ocupar la Titularidad de la 
Dirección Jurídica de la Delegación Milpa Alta, por lo que en ese sentido se tiene que debía realizar dentro de los 

treinta días naturales a partir de su designación de la que fue objeto, la declaración de intereses; esto es que 
debía realizarla dentro del periodo comprendido del primero 	renta de octubre del dos mil quince, su 
declaración de intereses y al realizarla hasta el dia tres de n 	bre del dos mil quince, tal y como viene 
señalado en el oficio número CG/DGAJR/DSPI105812016, se 	que presuntamente omitido presentar su 
declaración de intereses dentro de los treinta días, naturales a 	gresó al servicio público con el puesto de 
estructura de Director Jurídico de la Delegación Milpa Alta. ------ 1 -- . 	----------------- t--- 

Lo anterior es así, en razón de que el declarante en esos puntos expemiata no tenia atribuciones para intervenir 
y resolver los procedimientos o actos en los ternas o materias señaladas en el Acuerdo por el que se fijan 
Políticas de Ciudad de México, aunado a su estálo civil que aguarda, gilnstante a ello, no se debe perder de 
vista que en la Política Quinta del Acuerdo por el que se Fijan Políticas de Actuación de las Personas Servidoras 
Públicas de la Administración Pública del Distrito Federal que se Señalan, para Cumplir los Valores y Principios 

que Rigen el Servicio Público y Para Prevenir la Existencia de Conflicto de Intereses, así como lo señalado en el 

segundo párrafo del Lineamiento Primero de los Lineamientos para la Presentación de Declaración de Intereses y 
Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo de las Personas Servidoras Públicas de la Administración del 

Distrito Federal y Homólogos que se Señalan,. ambos instrumentos publicados en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de México) los días veintisiete de mayo y veintitrés de julio del dos mil 
quince respectivamente, establecen lo siguiente: ---------- ----- ----. 

Acuerdo por el que se Fijan Políticas de Actuación de las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública del 
Distrito Federal que se Señalan, para Cumplir los Valores y Principios que Rigen el Servicio Público y Para Prevenir la 

Existencia de Conflicto de Intereses 

Quinta.- DECL4RAClOAf OE INTERESES -Toda las personas servidoras petacas de !a Atlmostracrón Pública del auno Federal que ocupen puestos 
le @sumarle u nomologas por (unciones. ingresos o contrapresfacbnes, salvo el personal de base. conforme a km formatos. plazos. mecanismo» y 
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tiernas lounaódedes que establezca la Confrabria Genefal deowan declarar las rerationes pasadas presentes o potenciales con personas fisicas o 
ordagd, de delauter tablar. Profesional, personal, laboral. o de negocios inobyenelo los socas. dtrectÑos, accionistas. administradores. comisarios y 
:lemas personal leSdOnSabie de sus omcesos de venial, comerciaffzxien, relaciones publicas o sintieres. susceptibles de ser favorecidos. beneficiados. 
oijbOicapos con momo de? eprocb de las atribibiones que (es confieren »S Ordenamientos jundicos y administrativos. También deberá declarar b 
.7Orrespondbnre alcónyuge. a la persona con quien vive en concubinato. en sooedad en conmencia o dependiente econanco. 

Lineamientos para la Presentación de Declaración de Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo de 
las Personas Servidoras Públicas de la Administración del Distrito Federal y Homólogos que se Señalan 

PRIMERO.- . 

La persona que ingrese a un puesto de estructura u homólogo deberá presentar declaración de intereses dentro de los 
30 días naturales a su ingreso al servicio público. Cuando la persona servidora pública se separe del empleo, cargo o 
comisión y vuelva a incorporarse al servicio público, deberá presentar una nueva declaración de intereses de ingreso si ha 
transcurrido más de 365 días naturales al de su separación. 

Preceptos normativos que establecen, qued TODA LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS de la 
Administración Pública del Distrito Federal qJe ocupen puesiots de estructura u homólogos, conforme a los 
formatos, plazos, mecanismos y demás forMalidades que delablezca la Contraloría General del Distrito 
Federal, deberán presentar declaración de in ereses de las 'relaciones pasadas, presentes o potenciales con 
personas físicas o morales, de carácter familiar, profesional, personal, laboral, o de negocios, incluyendo los 
socios. directivos, accionistas, administradores, comisarios y d rsonal responsable de sus procesos de 
ventas, comercialización, relaciones *Odas 6. similares, 	e  eles de ser favorecidos, beneficiados. •  
adjudicados con motivo del ejercicio de las atribuciones que 	confieren los ordenamientos jurídicos y 
administrativos; así como la correspondiente al cónybge, a la persona con quien vive en concubinato, en sociedad 
en convivencia o dependiente económico;', dentro -,de los treintu'tas naturales a su ingreso al servicio 
público; de lo anterior, independientemente.  de las funciones que tenía encomendadas como Director Juridico de 
la Delegación Milpa Alta, y su condición civil actual, la que la normatividad de referencia establece la obligación 
de TODO SERVIDOR PÚBLICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, que ocupen 
puestos de estructura u homólogos de presentar su declaración de intereses, conforme a los formatos, plazos, 
mecanismos y demás formalidades que establezca la Contraloría General del Distrito Federal, 
independientemente de las funciones qu&tuviera establecidas y de su condición civil que tuviera. 

Siguiendo con la declaración del ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, en donde manifiesta lo siguiente: ------ 

3. Con la presentación de la Declaración de Intereses se Cumplimenta el fin último de la Politica Quinta del 
Acuerdo por el que se fijan politicas de actuación de las personas servidoras públicas de la administración 
pública del Distrito Federal que se señalan, para cumplir los valores y principios que rigen el servicio público y 
para prevenir la existencia de conflicto de intereses. publicado el veintisiete de mayo de dos mil quince en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
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COMED DE DEMUDO 

Manifestación que no favorece a los intereses del declarante, en razón de que si bien es cierto se da 

cumplimiento al fin jurídico tutelado par la Política Quinta del Acuerdo por el que se Fijan Políticas de Actuación 

de las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública del Distrito Federal que se Señalan, para 

Cumplir los Valores y Principios que Rigen el Servicio Público y Para Prevenir la Existencia de Conflicto de 

Intereses, igual de cierto es que el mismo fue curnpliMentado fuera del término establecido para tal efecto, y el 
cual viene señalado en el segundo párrafo del Lineamiento Primero de los lineamientos para la Presentación de 
Declaración de Intereses y Manifestación de No..Conflicto de Intereses a cargo de las Personas Servidoras 

Públicas de la Administración del Distrito Federal yHomólogos que se Señalan; y que la extemporaneidad con la 
que fue presentada la declaración de intereses del ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, derivó el 
procedimiento administrativo disciplinario que por ésta vía se resuelve, es por ello que con lo manifestado no 
desvirtúa la irregularidad administrativa que se le está atribuyeren el asunto que nos ocupa. ----------- 

Por último, se tiene que el ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAN yfirió en la Audiencia e Ley de fecha diecisiete 
de marzo del dos mil dieciséis lo siguiente: — 	------ 	 ----- 

Int%) 
.1.1111 

5. No oostante lo anterior, se trata de normas juridicas imperfectas que riteitablecen sanción o consecuencia 
juridica alguna respecto del incumplimiento por 'alias en el Sistenta ffen: Contraloría General del Distrito 
Federal, pues no se acredita la vulneración ce tales preceptos normativos toda vez que si se acredita la 
presentación de la Declaración de Intereses el dia enque el Sistema do. 

Las manifestaciones anteriores, no resultan conducentes para desacreditar la presunta irregularidad 
administrativa que le fue atribuida al ciudadano EFREMSÁNCHEZ OCAÑA, en el Procedimiento Administrativo 
Disciplinario del expediente número Cl/MAUD/0032/2616, en razón de que durante la Audiencia de fecha 
diecisiete de marzo del dos mil dieciséis, no acreditó las supuestas fallas en el Sistema de la Contraloría General 
del Distrito Federal, que derivó que presentara de manera .extemporánea su declaración de intereses; ahora bien 
el ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, refiere que el Acuerdo por el que se Fijan Politicas de Actuación de las 
Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública del Distrito Federal que se Señalan, para Cumplir los 

Valores y Principios que Rigen el Servicio Público Y Para Prevenir la Existencia de Conflicto de Intereses; y los 

Lineamientos para la Presentación de Declaración de Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses a 

cargo de las Personas Servidoras Públicas de la Administración del Distrito Federal y Homólogos que se Señalan, 
ambos instrumentos publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México) los días veintisiete de mayo y veintitrés de julio del dot mil quince respectivamente; se tratan de normas 

juridicas imperfectas que no establecen sanción o consecuencia jurídica; al respecto y contrario a lo señalado por 

el declarante. dichos preceptos juridicos si establecen que en caso de incumplimiento se sujetará al 
procedimiento señalado en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. --------- 
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reses a cargo de las Personas Servidoras 

se Señalan, ambos instrumentos publicados 

la Ciudad de México) los días veintisiete de 
mayo y veintitrés de julio del dos mil quince respectivamente, lo que consecuentemente implicó el incumplimiento 
a lo señalado en la fracción XXII del artículo 47,.de la Ley Feder4Wesponsabilidades de los Servidores 
Públicos; lo anterior, en razón de que con fecha pHivero de octubreaos mil quince, el ciudadano EFREN 
SÁNCHEZ OCAÑA, fue designado para ocupar la Titularidad de la Direcciii Jurídica de la Delegación Milpa Alta, 
por lo que en ese sentido se tiene que debía lealizar dentro de los treinta días naturales a partir de su 

designación de la que fue objeto, la declaración de intereses; esto es qu'e debía realizarla dentro del periodo 
comprendido del primero al treinta de octubre dá dos mil quince, su declaración de intereses y al realizarla 
hasta ef día tres de noviembre del dos mil: quince, tal y como viene señalado en el oficio número 
CG/DGAJRIDSP/1058/2016, se advierte que presuntamente omitido presentar su declaración de intereses dentro 
de los treinta días naturales a su ingresó al servicio público con el puesto de estructura de Director Jurídico de la 

Delegación Milpa Alta; por lo antes expuesto se proCede a la valoración de los medios de prueba ofrecidos por el 
ciudadano de referencia. 	 

Asi las cosas, los medios de prueba que fueron ofrecidos por el ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, para 
desvirtuar la responsabilidad administrativa que se le: atribuía, se contiene en la Audiencia de Ley de fecha 
diecisiete de marzo del dos mil dieciséis, en cuya referencia se señala: ------ 

..copia simple de mi Acuse de Recibo Electrónico de fecha tres de noviembre de dos mil quince, a través del cual acredito que realice mi declaración de intereses...* . 

Ahora bien, por lo que corresponde a la referida documental, la misma se valora en términos de lo dispuesto de 

los artículos 285, 286 y 290, del Código Federal de Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la Ley 
13 
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De lo anterior, se hace el señalamiento que con las manifestaciones vertidas por el declarante en la Audiencia de 

Ley de fecha diecisiete de marzo del dos mil dieciséis, no logra desvirtuar la omisión que se le atribuyó en el inicio 

de Procedimiento Administrativo de fecha siete de marzo del dos mil dieciséis, del expediente número 
ClIMALJD/0032/2016, la cual consiste en que el Ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, en su calidad de Director 
Jurídico de la Delegación Milpa Alta, omitió presentar su declaración de intereses dentro de los treinta dias naturales 

.a su ingresó al servicio público con el puesto de estructura de Director Jurídico de la Delegación Milpa Alta, 
conforme venia establecido en la Política Quinta del Acuerdo por el que se Fijan Políticas de Actuación de las 

Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública del Distrito Federal que se Señalan, para Cumplir los 

Valores y Principios que Rigen el Servicio Público y Para Prevenir la Existencia de Conflicto de Intereses, asi 

como lo señalado en el segundo párrafo del Lineamiento Primero de los Lineamientos para la Presentación de 
Declaración de Intereses y Manifestación de Nci Conflicto d 
Públicas de la Administración del Distrito Federal Y Homólog 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora Gaceta Oficial 
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Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, por lo que tiene valor probatorio de indicio, y de la cual 
se advierte que en fecha tres de noviembre del dos mil quince, el ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, realizó 
su declaración de intereses; sobre el particular se hace el señalamiento que con la documental de referencia más 

haya de beneficiar al oferente, lo perjudica, en razón de que con la misma se hace evidente que omitió presentar 

su declaración de intereses dentro de los treinta días naturales a su ingresó al servicio público con el puesto de 

estructura de Director Jurídico de la Delegación Milpa Alta; conllevando que el medio de convicción ofrecido por el 
ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, no resultara favorable a sus intereses. - 

Es aplicable a lo anterior, en lo que le es conducente el criterio sustentado por los Tribunales Colegiados de 
Circuito, en la Tesis l.3o.C.671 C, visible en la página 2371, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXVII, Febrero de 2008, cuyo texto es el siguiente: ------------------------------------ 

'PRUEBAS. PARA DETERMINAR SU IDONEIDAD HA 	ATENDER A LA MANERA EN QUE REFLEJAN 
LOS HECHOS A DEMOSTRAR. La doctrina establece q 	hechos yuridicos: 1. Todo lo que represente una 
actividad humana 2. Los fenómenos de !a naturaleza; 3. Cu ier coso u objeto malatía; (haya o no intervenido el homcre en su creameni; 4 Los seres vivos y5 Los estados locos o somatices del hombre; circunstancias que. 
al des( huella de su existencia en el monteo matero. son, sus 	res demosharse. Por su parte. las pruebas 
son los instrumentos a troves de los cuales las.partes en 	 cacen evidenciar la existencia ce los hechas que constituyen ef fundamento de .sus acciones o 	 egon sea el caso. En este orden. fa 
:conoideo' de un Mello ;prosimio no se determina en retador? con sus 	os formales c de constitución, sino en 
;a manera en que refleja los PeC110.5 que pletenden demostrarnee 	Considerar ki opuesto llevarla al extremo de que por el S010 nacho que a una prooanza te asistiera pleno valor probatorio. ello relevara al juzgador del anejos de su contenido pera determinar si la misma Pene falible* los hechos respectivos. situfeten que seria C011tratle a la normaren Onandad procesal de fas minas  

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL BEL PRIMER ORCUP70. 

Amoolo Miedo 	romse. SA. de CV y otras 6 ce pito de 2007 Unan: andad de votos, con salvedad en cuanto a las 
consideraciones rotondas ala prueba penco por parto del Magistrado NeObto López Ramos. Ronento Victor Francisco Afofa 
Cienfuegos. Secretario: SarvadorAndras González Bárcena 

Ahora bien, por lo que corresponde a los alegatos formulados por el ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, en la 
Audiencia de Ley de fecha diecisiete de marzo del dos mil dieciséis, se tiene que señaló lo siguiente: 

lago valer b que señale en mi escrito de fecha diecisiete de marzo del dos mil dieciséis..." 

Por lo anterior, debe señalarse que lo alegado por, el ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, ya fue analizado a lo 
largo de la presente Resolución, y en obvio de repeticiones inútiles se tienen por reproducidos; razón por la cual 
las manifestaciones realizadas no generan convicción alguna en el ánimo de esta autoridad para estimar que por 
ello deba desvirtuarse la presunta responsabilidad administrativa que se le atribuyó en el Acuerdo de Inicio de 

Procedimiento Administrativo Disciplinario de fecha siete de marzo del dos mil dieciséis; y por tanto acorde a los 

razonamientos esgrimidos a lo largo de los apartados que anteceden, es que acredita la plena responsabilidad , 
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administrativa del ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA en la irregularidad administrativa que deriva del 
incumplimiento. 

IV. - Conforme a lo anterior, la responsabilidad administrativa que se atribuye al ciudadano EFREN SÁNCHEZ 
OCAÑA, en su calidad de servidor público adscrito a-la Delegación Milpa Alta como Director Juridico, se 
desprende de las siguientes consideraciones de hecho y derecho. 

Ha quedado debidamente demostrado que el ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, al momento de ostentar la 
responsabilidad de la Dirección Jurídica, como titular de ésta, omitió presentar su declaración de intereses 
dentro de los treinta días naturales a su ingresó al servicio público con el puesto de estructura de Director Jurídico 

de la Delegación Milpa Alta, conforme venia establecido en la Política Quinta del Acuerdo por el que se Fijan 

Políticas de Actuación de las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública del Distrito Federal que 
se Señalan, para Cumplir los Valores y Principios que Rigen el Servicio Público y Para Prevenir la Existencia de 

Conflicto de Intereses, asi como lo señalado en el segundo párrafo del Lineamiento Primero de los Lineamientos 
para !a Presentación de Declaración de Intereses y Manifestad 	e No Conflicto de Intereses a cargo de las 
Personas Servidoras Públicas de la Administración del Distrit 	eral y Homólogos que se Señalan, ambos 
instrumentos publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Feder 	ora Gaceta Oficial de la Ciudad de México) 
los alas veintisiete de mayo y veintitrés de julio del dos mil quin e respectivamente, lo que consecuentemente 
implicó el incumplimiento a lo señalado en la fracción XXII del mil 	la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos; lo anterior, en razón de que con fecha 	o de octubre del dos mil quince, el 
ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, fue designado para ocupaPI"laridad de la Dirección Jurídica de la 
Delegación Milpa Alta, por lo que en ese sentido se tiene que debía Sor dentro de los treinta dias naturales a 

partir de su designación de la que fue objeto, la declaración de intereses; esto es que debía realizarla dentro del 
periodo comprendido del primero al treinta de octúbre del dos mil quince, su declaración de intereses y al 
realizarla hasta el día tres de noviembre del dos; mil quince, tal y como viene señalado en el oficio número 
CG/OGAJRIDSP/105812016. se advierte que presuntamente omitido presentar su declaración de intereses dentro 
de los treinta días naturales a su ingresó al servicio público con el puesto de estructura de Director Jurídico de la 
Delegación Milpa Alta.   

Cabe señalar que este Órgano de Control Interno en el Órgano Político Administrativo Milpa Alta, en estudio 
minucioso a las constancias que integran el presente expediente, no advierte ninguna constancia que desvirtúe la 
imputación realizada al ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, en el sentido de que hubiera presentado su 
declaración de intereses dentro de los treinta días naturales a su ingresó al servicio público con el puesto de 

estructura de Director Juridico de la Delegación Milpa Alta, omisión con lo que presuntamente transgredió lo 

dispuesto en la fracción XXII del articulo 47, de la Ley Federal de_ Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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En ese tenor, el ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, en su calidad de servidor público con el cargo de 
Director Jurídico, trasgredió con su actuar la disposición legal contenida en el artículo 47, fracción XXII, de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. conforme a lo siguiente: 	 ------ 

Lo anterior en razón de que el ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, en su carácter de Director Jurídico del 
Órgano Político Administrativo en Milpa Alta, omitió presentar su declaración de intereses dentro de los treinta 
dias naturales a su ingresó al servicio público con el puesto de estructura de Director Jurídico de la Delegación 
Milpa Alta, conforme venia establecido en la Política Quinta del Acuerdo por el que se Fijan Políticas de Actuación 
de las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública del Distrito Federal que se Señalan, para 
Cumplir los Valores y Principios que Rigen • el Servicio Público y Para Prevenir la Existencia de Conflicto de 

Intereses, así como lo señalado en el segundo párrafo del Lineamiento Primero de los Lineamientos para la 
Presentación de Declaración de Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo de las Personas 
Servidoras Públicas de la Administración del•Distrito Federal y 	os que se Señalan, ambos instrumentos 
publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora ezii -i' f ificial de la Ciudad de México) los días 

US veintisiete de mayo y veintitrés de julio del dos mil quince respec .I.P.' n i te, los cuales establecen lo siguiente: 

Acuerdo por el que se Fijan Políticas de Actuación de las Personas Servida! Públicas de la Administración Pública del iii  
Distrito Federal que se Señalan, para Cumplir los,Valores y Principiái Cul 	Al Servicio Público y Para Prevenir la 

Existencia de Conflicto de !meres 
1 8  

Ouinta PECLARACON DE INTERESES.-Tooa las personas mercaras publcas oe te Administracion Pública del DistMo Fockeal que ocupen puestos 
ifn esnycfura u Oem0Ogos por funciones. sopeses o o:amantes:aciones. sello el personar-de base: conforme a (os krmalos. Mazos. mecanismos y 
amas lannatidadeS que establezca la Contraloría Genera( deberán Mamar las relaciones pasadas. presentes o potenciales con personas Proas o 
morales. de carácter /amolar proksonal personal. laboral, o de negocios incluyendo Os somos. daecD, os. accionistas administradores. osnuSanos y 
gemas persona:responsable de susprocesos do rentas comerMakzación, relaciones publicas o simdareS. SuSCeplibtes de ser favorecidos. beneficiados, 
adjudicados con molino de) epreicio do las atnbucibnes quo les:Confieren los ordenamonks jundkos y administrarnos remiren debetg declarar b 
carbspoodente al conyuge. a la persona con ouien raye en concubinato. en sociedad en convivencia o dependiente económico. 

Lineamientos para la Presentación de Declaración de Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo de 
las Personas Servidoras Públicas de la Administración del Distrito Federal y Homólogos que se Señalan 

PRIMERO - . 

La persona que ingrese a un puesto de estructura u homólogo deberá presentar declaración de intereses dentro de los 
30 días naturales a su ingreso al servicio público. Cuando la persona servidora publica se separe del empleo, cargo o 
comisión y vuelva a incorporarse al servicio público, deberá presentar una nueva declaración de intereses de ingreso si ha 
Transcurrido más de 365 dias naturales al de su separación. 
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Preceptos normativos que establecen, que toda las personas servidoras públicas de la Administración Pública del 
Distrito Federal que ocupen puestos de estructura u homólogos, conforme a los formatos, plazos, mecanismos y 
demás formalidades que establezca la Contraloría ,General del Distrito Federal, deberán presentar declaración 
de intereses de las relaciones pasadas, presentes o potenciales con personas físicas o morales, de carácter 

familiar, profesional, personal, laboral, o de negocios, incluyendo los socios, directivos, accionistas, 

administradores, comisarios y demás personal responsable de sus 'procesos de ventas, comercialización, 

reiaciones públicas o similares, susceptibles de :Ser favorecidos, beneficiados, adjudicados con motivo del 

ejercicio de las atribuciones que les confieren lbs ordenamientos jurídicos y administrativos; así como la 

correspondiente al cónyuge, a la persona con quien vive en concubinato, en sociedad en convivencia o 
dependiente económico; dentro de los treinta días naturales a su ingreso al servicio público; normatividad 
que el ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, en su carácter de Director Jurídico del Órgano Político 
Administrativo en Milpa Alta, no dio cumplimiento, toda vez que omitió presentar su declaración de intereses 
dentro de los treinta días naturales a su ingresó al servicio público con el puesto de estructura de Director Juridico 
de !a Delegación Milpa Alta, conforme venia establecido en la 	ca Quinta del Acuerdo por el que se Fijan 
Políticas de Actuación de las Personas ServidorasPúblicas de 	ministración Pública del Distrito Federal que 
se Señalan, para Cumplir los Valores y Principios que Rigen el .t io Público y Para Prevenir la Existencia de 
Conflicto de Intereses, asi como lo señalado en el segundo párr d Lin miento Primero de los lineamientos 
para la Presentación de Declaración de Intereseál y Manifeslacio J.:!J •41 a  inflicto de Intereses a cargo de las 
Personas Servidoras Públicas de la Adminislacián del Distrifo F":" omóbgos que se Señalan, ambos 
instrumentos publicados en la Gaceta Oficial cíe! Distrito Federal faha gaeta Oficial de la Ciudad de México) 
los dias veintisiete de mayo y veintitrés de julio deLdos mil quince respectimilente. 

Lo anterior, es así en razón de que con fecha jjrimero de octubre del dos mil quince, el ciudadano EFREN 
SÁNCHEZ OCAÑA, fue designado para ocupar la Titularidad de la Dirección Jurídica de la Delegación Milpa Alta, 
por lo que en ese sentido se tiene que debía

, realizar dentro de los treinta días naturales a partir de su 
designación de la que fue objeto, la declaración: de intereses; esto es que debía realizar dentro del periodo 
comprendido del primero al treinta de octubre del dos mil quince, su declaración de intereses y al realizarla 
hasta el día tres de noviembre del dos :mil quince, tal y como viene señalado en el oficio número 
CG/DGAJR/DSP11058/2016, se advierte queiomitió 'Presentar su declaración de intereses dentro de los treinta 
días naturales a su ingresó al servicio pública; con el puesto de estructura de Director Jurídico de la Delegación 

Milpa Alta, y con ello no apegando su actuar' a lo señalado en la Politica Quinta del Acuerdo por el que se Fijan 

Políticas de Actuación de las Personas Servidoras PúbliCas de la Administración Pública del Distrito Federal que 
se Señalan, para Cumplir los Valores y Principios que Rigen el Servicio Público y Para Prevenir la Existencia de 
Conflicto de Intereses, asi como lo señalado en el segundo -•árrafo del Lineamiento Primero de tos Lineamientos 
para la Presentación de Declaración de Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo de las 
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Personas Servidoras Públicas de la Administración del Distrito Federal y Homólogos que se Señalan, ambos 

instrumentos publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de México) 
los días veintisiete de mayo y veintitrés de julio del dós mil quince respectivamente. 

En relatadas condiciones, lo anterior resulta suficiente para acreditar plenamente el incumplimiento a las 
disposiciones jurídicas de estudio. por parte del ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, por lo que a continuación 
se procede a determinar la sanción administrativa a imponer conforme lo siguiente: - 

V.- Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo que dispone el artículo 54, de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, este Órgano Interno de Control, una vez concluido que el 
ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, en su carácter de servidor público dentro del Órgano Político 
Administrativo en Milpa Alta, como Director Jurídico, es plenamente responsable de haber trasgredido lo 
dispuesto en el artículo 47, fracción XXII, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en 

relación a lo señalado en la Politica Quinta del Acuerdo por el. uesaFijan Políticas de Actuación de las Personas 
Servidoras Públicas de la Administración Pública del 	déral que se Señalan, para Cumplir los Valores y 
Principios que Rigen el Servicio Público y Para Prevenir la 	istencia de Conflicto de Intereses, así como lo 
señalado en el segundo párrafo del Lineamiento:. Primero 	lo • Lineamientos para la Presentación de 
Declaración de Intereses y Manifestación de No Conflicto 	s.  a cargo de las Personas Servidoras 
Públicas de la Administración del Distrito Federal y Homólogos que §LSeñalan, ambos instrumentos publicados 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora Gacéta Oficial de % %Ciudad de México) los dias veintisiete de 
mayo y veintitrés de julio dei dos mil quince respectivamente, a contitSción se procede a determinar la sanción 

administrativa que habrá de imponérsele tomando en cuenta los elementos listados en el artículo 54, de la Ley 
que se menciona, conforme a lo siguiente: 

Fracción I.- La gravedad de la responsabilidad en que incuria y la conveniencia de suprimir 
prácticas que infrinjan, en cualquier forma las disposiciones de esta Ley o las que se dicten en 
base en ella. 

Por lo que hace a la gravedad de la responsabilidad administrativa en que incurrió el servidor público que nos 
ocupa, acorde a los razonamientos lógico-jurídicos que han quedado expuestos en supra líneas y conforme a la 
valoración que exige el artículo 54 fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
como elemento de individualización de la sanción, es de señalar que dicho precepto juridico no establece 
parámetro alguno que permita establecer por simples inferencias lógicas la gravedad de la responsabilidad que 
se atribuye al ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, de tal forma que lo procedente es realizar un estudio de la 
irregularidad administrativa cometida y su trascendencia juridica en la prestación del servicio público que le fue 

18 

Cnonslona 3enere: dm D'unte. FAA•rei 
:;:reccIón yrelehil Un ConnaConss .nternn. en Oeleunceares 

Cuan A:on• onern3 en Milen Ane 



Fi 

EXPEDIENTE: CUMAL101003212016 
	

CDMX 
CIUDAD OE MEXICC) 

encomendado como Director Jurídico de la Delegación Milpa Alta, a efecto de poder establecer la gravedad de 
la misma, tal y como lo considera el criterio contenido en la tesis sustentada por el Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena 
Época, Tomo X, agosto de 1999, página 800, que al tenor señala: 

'SERVIDORES PÚBLICOS:.GRAVEDAO DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS. El articulo 54 fracción!. 
de la Ley Federal de Respcinsabdidadds de tos Senadores Públicos señala entre otros elementos para 
imponer sanciones administrativas. la  gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia 
de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma. las disposiciones de la propia ley o las que se 
dicten con base en ella, sin que se especifique qué tipo de conducta pueda generar una responsabilidad 
grave, esto es. el referido concepto no establece parámetros que deban respetarse para considerar que 
se actualiza tal situación. Por tal motivo. si  la autoridad que sanciona a un servidor público no señaló tales 
parámetros. no cumple con el requisito a que alude tal numeral, pues de su redacción no se advierte que 
se imponga esa obligación a la:autoridad sancionadora. por lo que queda a su criterio el considerar qué 
conducta puede ser consideradagrave.' 

SEPTÍMO TRIBUNAL COLEGIADO EN ÚATERIA AD48nnS7R41 DEL PRIMER ciRCulTO 

Amparo directo 7697199. Alado Abono Scils LÓper. 5 le mayo de V999. 
Unantnadan de voto. Ponme: F Javier ¡talarlas Navarro. &ere 
Flor del 03M7C0 Gómez Espoosa. 

Bajo esa tesitura, la responsabilidad administrativá que se atribuyeaFREN SÁNCHEZ OCAÑA, atendiendo a 
las circunstancias en que acontecieron los hechos.que derivaron en1rocedimiento Administrativo Disciplinado, 

que ahora se resuelve, en el entendido que cualquier  trasgresión a lo que dispone la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, constituyen meras violaciones a las obligaciones que tiene todo 

servidor público que se encuentra adscrito al Gobierno de la Ciudad de México, en el entendido que cualquier falta 

administrativa que se realice podría derivar una aféctación al servicio público y en el caso que nos ocupa un 
incumplimiento en transparentar en los términos establecidos las relaciones pasadas, presentes o potenciales con 
personas físicas o morales, de carácter familiar, profesional, personal, laboral, o de negocios, incluyendo los 
socios, directivos, accionistas, administradores, comisarios y demás personal responsable de sus procesos de 

ventas. comercialización, relaciones públicas o similares, susceptibles de ser favorecidos, beneficiados, 

adjudicados con motivo del ejercicio de las atribuciones que les confieren los ordenamientos juridicos y 

administrativos; así como la correspondiente al cónyuge, a la persona con quien vive en concubinato. en sociedad 
en convivencia o dependiente económico; de todo servidor público a ocupar un cargo de estructura u homologo; 
no obstante a ello su trasgresión no puede considerarse grave, en razón de que derivado de su omisión no se 
advierte una suspensión en el servicio, ni una consecuencia de irremediable reparación, por lo que así debe 
tomarse en cuenta para la emitir la determinación que en derecho corresponda. ----- 
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Ahora bien, el hecho de que la responsabilidad administrativa que deriva del haber omitió presentar su 
declaración de intereses dentro de los treinta dias naturales a su ingresó al servicio público con el puesto de 
estructura de Director Jurídico de la Delegación Milpa Alta, conforme venia establecido en la Política Quinta del 

Acuerdo por el que se Fijan Políticas de Actuación de las Personas Servidoras Públicas de la Administración 

Pública del Distrito Federal que se Señalan, para Cumplir los Valores y Principios que Rigen el Servicio Público y 

Para Prevenir la Existencia de Conflicto de Intereses, asi como lo señalado en el segundo párrafo del Lineamiento 
Primero de los Lineamientos para la Presentación de Declaración de Intereses y Manifestación de No Conflicto de 
Intereses a cargo de las Personas Servidoras Públicas de la Administración del Distrito Federal y Homólogos que 
se Señalan, ambos instrumentos publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México) los dias veintisiete de mayo y veintitrés de julio del dos mil quince respectivamente, lo que 
consecuentemente implicó el incumplimiento a lo señalado en la fracción XXII del artículo 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; lo anterior, en 	ón de que con fecha primero de octubre del 
dos mil quince, el ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA 	designado para ocupar la Titularidad de la 
Dirección Jurídica de la Delegación Milpa Alta, por lo que en e 	entido se tiene que debía realizar dentro de los 
treinta días naturales a partir de su designación de. la qúe fu bteto, la declaración de intereses; esto es que 
debia realizarla dentro del periodo comprendido del. primen:MÉXICO de octubre del dos mil quince, su 
declaración de intereses y al realizada hasta el dia tres ,de ~del dos mil quince, tal y como viene 
señalado en el oficio número CG/DGAJR/DSP/105812016, se adottaiellbe presuntamente omitido presentar su 
deciaración de intereses dentro de los treinta días naturales a su innresó al servicio público con el puesto de gtot 
estructura de Director Jurídico de la Delegación Milpa Alta. 

Sustenta lo anterior la tesis de Jurisprudencia por reiteración visible en el número de registro 243049, de la 

Séptima Época, Instancia: Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenida en la página 111, 
del Semanario Judicial de la Federación, Volumen 133-138 Quinta Parte, Materia Laboral, cuya Genealogía lo es: 

Informe 1979, Segunda Parte, Cuarta Sala, tesis 159, página 105.1nforme 1976, Segunda Parte, Cuarta Sala, 

tesis 27, página 19.Informe 1980, Segunda Parte, Cuarta Sala, tesis 18, página 19.Séptima Epoca, Volúmenes 

151-156, Quinta Parte, página 191.Informe 1981, Segunda Parte, Cuarta Sala, tesis 154, página 119.Apéndice 
1917-1985, Quinta Parte, Cuarta Sala, tesis 220, página 204.Apéndice 1917-1995, Tomo V, Primera Parte, tesis 
392, página 260, y que a la letra refiere: 

'PROBIDAD U HONRADEZ FALTA DE. CONCEPTO. Por falta de probidad u honradez se entiende el 
no proceder rectamente en las funciones encomendadas. con mengua de rectitud de ánimo. o sea. 
apartarse de fas obligaciones que se tienen a cargo procediendo en contra de las mismas. dejando de 
hacer lo que se tiene encomendado. o haciéndolo en contra: debe estimarse que no es necesario para 
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que se integre la falte de probidad u honradez que exista un dallo patrimonial o un lucro indebido, sino 
sólo que se observe una conducta ajena a un recto proceder." 

Séptima Epoca. Ouinfa Pene: 

Volumen 59. págMa 21. Amparo direCto 2817173. Transportes Papada. SA. de CV. 15 de noviembre de 1973. Unanimrmad de 
cuatro votas. Ponente: Salvador MondiagOn Guerra. Secretario: Sergio Javier Cosa Ramos. 

Volumen &I página 19. Amparo directo 4009/75 Ferrocarriles Nationales de México. 2 de febrero de 1976. Unanimidad de cuatro votas. Ponente: Ramón Canelo Adiete. Secretario: Atberio Maro Victoria. 

Volúmenes 127-132, página 56. Amparo driecla3181179. Humberto HipOldo merado. 13 de agosto de 1979. finco velos. Ponente: 

	

Maria Cristina Samioráo de Tamayo. 	Víctor Ceja Velase/ler. 

Voldmenes 127-132. pagara 56. Aarpáro directa 3991/79. Loreto García islas. 8 de octubre de 1979. Cinco votos. Ponente: Maria 
Cristina Salmoren de Tamayo. Secretan: loadora Ozb 

• 
Volúmenes 133.1* página 51 Ama" &recto 2910/79. José Enrique González Rubio Oltn. 3 de mano de 1980. Cinco votos. 
Ponente: Mana Cristina Sektoren de Tamayo. Secretado: Joaquín Qzib Núñez. 

Fracción II.- Las circunstancias socioecono icás ,del servidor público. 

Conforme a lo anterior, lo que se advierte detexpediente laboraAadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, con 
el que cuenta este Órgano Interno de Control, se tiene que ,  sultaancias socioeconómicas al momento de 
cometer la irregularidad administrativa cuya reponsabilidad de larMegirittlihdole se le atribuye, eran las siguientes: 

Las sociales: Conforme se desprende de los: datos genérales dil l-cMdano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, en 
especifico de su fecha de nacimiento, en relación a la fecha de comisión de la irregularidad administrativa que se 
le atribuyó, se tiene que el ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, al momento de cometer la irregularidad 
administrativa atribuida, tenía al menos . .„ años de edad, de estado civil con grado de estudios de 

y experienciájaboral dentro de la Administración Pública local de al menos 
cinco años, toda vez que su fecha de ing les° al Gobierno del Distrito Federal, conforme se desprende de lo 
declarado en Audiencia de Ley de fecha 'diecisiete de febrero del dos mil dieciséis, con lo que se colige lo 
siguiente: 

• 
De acuerdo con su edad, el ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, al momento de cometer la irregularidad 
administrativa que se le atribuyó, que fue en el periodo comprendido del día primero al treinta y uno de octubre 

del dos mil quince, tenía plena personalidad jurídica, y<capacidad para ser sujeto de derechos y obligaciones, así 

como la madurez personal y profesional suficiente para querer y entender la anti juridicidad de sus conductas, y 

no existe evidencia alguna de que haya actuado corno lo hizo obligado por miedo, error o soborno, de tal forma 

que esas aptitudes le permitieron obtener un cargo dentro de la Administración Pública de la Delegación Milpa 
Alta, como Director Jurídico, lo cual nos permite concluir que el ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA en 
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función del grado de responsabilidad que se le encoméndaba, la madurez personal y profesional que tenia, la 
preparación académica con la que contaba y la suficiente experiencia profesional en la administración pública que 
exhibía, le compelía a mostrar en su actuar comoServidor público estricta observancia a las normas jurídicas que 
le obligaban para con ello cumplir con la máxima diligerillia el servicio que se fue encomendado con el cargo de 
Director Jurídico de la Delegación Milpa Alta lá cualli o hizo y fue el motivo del Procedimiento Administrativo 
Disciplinario que ahora se resuelve. --- ------ =----7------ 

is 
1 

Las económicas: Esta circunstancia se desprende de la Póliza de Cheque número 	., de fecha veintinueve de 
octubre de dos mil quince, a través del cual la Délegación Milpa Alta, otorga la cantidad de 

por concepto de sueldo al Ciudadano EFREN SÁNCHEZ 
OCAÑA, que de acuerdo al valor nominal de salario Mjnimo general vigente para el Distrito Federal, en la época 
de los hechos, que en la especie lo era de $70.19 (Setenta pesos le  1 I O M . N.) permite determinar que el salario 
que percibía el ciudadano EFREN SÁNCHEZ. OGOÑA, 'en. 

, I , 
e .l; de hechos resulta ser oneroso en l. i  

comparación a la media general establecida pori:sia COmisión,.(slac ely. • Salarios Minimos de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, en el año dos mil quince, parala z 	, cuyo ámbito de aplicación abarca al 
territorio de la Ciudad de México; por lo que. el ciírda:dano EFREN Mal 	CAÑA, se encontraba obligado a 
observar cabalmente las disposiciones juridicas4e:lo obligaban, si 	r excepción alguna que la ley no 
contemplara, puesto que el salario que el Estadllé asignaba por el, diSAsieño de sus obligaciones, resultaba 
acorde a la responsabilidad que el cargo rePresen ba y por tanto no es.dit3-11 pretender excepción alguna que la 
ley no contemplara, dado que por elb el Estado II. rarantizaba y pagabailitanera periódica su salario, mientras 

Fracción III.- El nivel jerárquico, íos antecedentes y las condiciones del infractor. 

Por cuanto hace al nivel jerárquico del ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, con motivo de su cargo como 
Director Jurídico de la Delegación Milpa Alta, éste se advierte del DOCUMENTO ALIMENTARIO DE 
MOVIMIENTO DE PERSONAL ALTAS con númerelde folio 0083/2015, que obra a foja 011 dentro del 
expediente que ahora se resuelve,. con las que se Instala que el nivel jerárquico del ciudadano EFREN 
SÁNCHEZ OCAÑA, en su carácter de servidor público 4entro 

 
le la Delegación Milpa Alta, al momento de los 

hechos que se le imputan, era como personal de estrucibra mando alto, como Director de Área B", con nivel 
40.5, de tal forma que se concluye que por el nivel jerálluico que ostentaba el ciudadano EFREN SÁNCHEZ 
OCAÑA, estaba obligado a observar y mostrar un comportamiento ejemplar en el desempeño de su cargo, 
acatando a cabalidad las disposiciones legales que le resultáran aplicables como servidor público, y en virtud de 
su nivel debía ser ejemplo para los servidores públicos Zue se encontraran bajo su cargo, con los que 
interactuara y para con los ciudadanos con los que tuviera relacián con motivo del desempeño de sus funciones. • 
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Respecto a los antecedentes del ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, por cuanto hace a lo laboral de 
conformidad con el contenido del DOCUMENTO ALIMENTARIO DE MOVIMIENTO DE PERSONAL ALTAS con 
número de folio 0083/2015, en el que se advierte que el día primero de octubre del dos mil quince, fue dado de 
alta, en el cargo de Director de Área °S", se tiene que el ciudadano al momento de incurrir en la irregularidad 

administrativa por la que ahora se le sanciona, contaba con al menos una antigüedad de un mes con tres días en el 
cargo de Director Jurídico de la Delegación Milpa Alta, y de acuerdo a su curriculum vitae y a lo declarado en la 
Audiencia de Ley de fecha diecisiete de marzo del dos mil dieciséis, se tiene que dentro de la Administración Pública de 

la Ciudad de México, tenia una antigüedad de cinco años de experiencia en el servicio púbico, por lo que contaba 
con una suficiente experiencia laboral dentro de la Administración Pública de la ahora Ciudad de México, como 
para suponer que su actuar como servidor público con el cargo de Director Jurídico de la Delegación Milpa 
Alta, debía ser siempre apegado a derecho, y desempeñarse correctamente observando las disposiciones legales 
que le eran aplicables con motivo de su cargo, sin pretender e ,  - salón alguna que la ley no contemplase; lo cual 
no fue asi y es motivo del presente Procedimiento Administrat

i Sil 
sciplinario que ahora se resuelve. 

En lo inherente a los antecedentes de sanción del ciudadan. REN SÁNCHEZ OCAÑA, se tiene por lo que 
contiene el informe rendido por el licenciado Miguel Ángel Moraltricera. Director de Situación Patrimonial de 
la Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal, mediantén número CGDGAJRIDSP/146512016, 
de fecha diecisiete de marzo del dos mil dieciséis, a través del cual-relt*, que el ciudadano EFREN SÁNCHEZ 
OCAÑA. no cuenta con antecedentes de sanción. 

.a • 

Por lo que hace a las condiciones del ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, como infractor en el presente 
procedimiento administrativo que ahora se resuelve, es de señalar que las irregularidades que se le atribuyeron 
las cometió por sí mismo en el ejercicio de su cargo como Director Jurídico de la Delegación Milpa Alta, y que 
de ellas se desprende el incumplimiento a las obligaciones que le eran atribuibles conforme a las disposiciones 
normativas que se le atribuyen trasgredidas; 14 cuales le demandaban realizar un minimo de conductas para 
cumplir con la máxima diligencia el servicio quede fue encomendado como Director Jurídico de la Delegación 
Milpa Alta, es decir, para mostrar el mayor cuidado y actividad en el ejercicio de sus obligaciones como servidor 
público titular de la Director Jurídico de la Delegación Milpa Alta, y de ello no se advierte elemento alguno que 
lo obligara a apartarse de un recto proceder, ni tampoco alguno que justificara el dejar de observar las 

disposiciones normativas contenidas en la Politica Quinta del Acuerdo por el que se Fijan Políticas de Actuación 

de las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública del Distrito Federal que se Señalan, para 
Cumplir los Valores y Principios que Rigen el Servicio Público y Para Prevenir la Existencia de Conflicto de 

Intereses, asi como lo señalado en el segundo párrafo del Lineamiento Primero de los Lineamientos para la 
Presentación de Declaración de Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo de las Personas 
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Servidoras Públicas de la Administración del Distrito Federal y Homólogos que se Señalan, ambos instrumentos 

publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de México) los días 
veintisiete de mayo y veintitrés de julio del dos mil quince respectivamente; de tal manera que el ciudadano 
EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, con la omisión de haber presentado su declaración de intereses dentro de los treinta 
días naturales a su ingresó al servicio público con el puesto de estructura de Director Jurídico de la Delegación 

Milpa Alta, lo que consecuentemente implicó el incumplimiento a lo señalado en la fracción XXII del articulo 47 de 

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; con lo cual su conducta se alejó de la legalidad 

al que estaba obligado a observar en franco detrimento al debido ejercicio del servicio público. ------- ------ ----- 

Fracción IV.- Las condiciones exteriores y los medios de ejecución. 

Por lo que respecta a las condiciones exteriores, en las que el ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, exteriorizó 
la conducta irregular por la cual ahora se le sanciona, se tiene‘quikesta al momento de cometer la misma tenia el 
carácter de servidor público dentro del órgano Político-Administrado en Milpa Alta, como Director Jurídico; es 
decir, contaba con un cargo que le confería amplias facultades de cisión y representación que a su vez 

Fracción V.- La antigüedad del servicio; 

La circunstancia contenida en la presente fracción, se acredita con el contenido del DOCUMENTO ALIMENTARIO 
DE MOVIMIENTO DE PERSONAL ALTAS con número de folio 0083/2015, en el que se advierte que el día 
primero de octubre del dos mil quince, fue dado de alta, en el cargo de Director de Área "S", se tiene que el 
ciudadano al momento de incurrir en la irregularidad administrativa por la que ahora se le sanciona, contaba con al 

la constreñían a mostrar una conducta ejemplar en.su. actuar..'a 	'dor público para con ello lograr y 
preservar la prestación óptima del servicio público encomendado. en Ira de los gobernados. 	  

En orden de lo anterior, el ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, al ritgEttlar los recursos que tenía asignados 
derivado del cargo que ostentaba en el Órgano Politico Administrativo en Milpa Alta, se apartó de sus 
obligaciones legales que le eran atribuibles y con ello generó la irregularidad administrativa por la cual ahora se le 
sanciona, sin contar con justificación alguna que - permita excluir su responsabilidad, por lo que es susceptible de 
sancionar en franco privilegió al debido ejercicio del servicio público y al orden común.  

En cuanto a los medios de ejecución de la conducta irregular que se le atribuye al ciudadano EFREN SÁNCHEZ 
OCAÑA, la misma dado su naturaleza, no requirió medios de ejecución, puesto que la misma se refiere a una 
omisión y por ello no existen como tal, dichos medios; luego entonces no son susceptibles de realizar 
pronunciamiento alguno en la presente determinación.   
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menos una antigüedad de un mes con tres días en el Cargo de Director Juridico de la Delegación Milpa Alta, y de 

acuerdo a su curriculum vitae y a lo declarado en la Audiencia de Ley de fecha diecisiete de marzo del dos mil dieciséis, 

se tiene que dentro de la Administración Pública de la Ciudad de México, tenia una antigüedad de cinco años de 

experiencia en el servicio púbico, por lo que contaba con una suficiente experiencia laboral dentro de la 
Administración Pública de la ahora Ciudad de México, documentos públicos que al no ser redargüidos de 
falsedad. ni  desvirtuados por medio de convicción alguno, son aptos para acreditar plenamente que el ciudadano 
EFREN SÁNCHEZ OCAÑA al momento de incurrir en la irregularidad administrativa por la que ahora se le 
sanciona, contaba con una antigüedad en el servicio público de al menos cinco años, al momento en que 
sucedieron los hechos. lo que constituye un tiempo suficiente como para establecer que su actuar debía estar 

siempre apegado a derecho, sin esperar ninguna :irregularidad en el servicio público que le fue encomendado 
como Director Jurídico de la Delegación Milpa Alta, esto en virtud de la experiencia que debió haber adquirido, 
para observar a cabalidad los principios de legalidad, honradez. lealtad imparcialidad y eficiencia que rigen el 
desempeño del servicio público en el Distrito Federal. 

Fracción VI.- La reincidencia en.el incumplimibt de obligaciones; 

L/1 
Por lo que respecta a la reincidencia en el incumplimiento ciErsus . ~.. del ciudadano EFREN SÁNCHEZ 
OCAÑA, se tiene por lo que contiene el informe rendido por el licenaleafiAljátrij Ángel Morales Herrera, Director 
de Situación Patrimonial de la Contraloría Gerféral del Gobierno . del Distrito Federal, mediante oficio 
CGIDGAJR/DSP/1465/2015, de fecha diecisiete delparzo del do mivotitéis, a través del cual refiere que el 
ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, no cuenta.; con antecedentes de sanción, por lo que no se puede 
considerar como reincidente al hoy responsable.   --- 

Fracción VII.- El monto del beneficio, daño o prejuicio económicos derivado del 
incumplimiento de obligaciones. 

Por lo que hace al presente apartado, se tiene que en el'presente asunto acorde a los razonamientos expresados 
en los párrafos que anteceden, no existe monto alguno que el ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, haya 
obtenido como beneficio en razón de la irregularidad administrativa que le fue acreditada, asi tampoco existe daño 

o perjuicio derivado del incumplimiento consistente en que omitió presentar su declaración de intereses dentro de 
los treinta días naturales a su ingresó al servicio público con el puesto de estructura de Director Juridico de la 

Delegación Milpa Alta, conforme venia establecido en la Politica Quinta del Acuerdo por el que se Fijan Políticas 
de Actuación de las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública del Distrito Federal que se 
Señalan, para Cumplir los Valores y Principios que Rigen el Servicio Público y Para Prevenir la Existencia de 

Conflicto de Intereses, asi como lo señalado en el segundo párrafo del Lineamiento Primero de los Lineamientos 
25 
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para la Presentación de Declaración de Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo de las 
Personas Servidoras Públicas de la Administración del Distrito Federal y Homólogos que se Señalan. ambos 

instrumentos publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de México) los 
dias veintisiete de mayo y veintitrés de julio del dos mil quince respectivamente, lo que consecuentemente implicó 
el incumplimiento a lo señalado en la fracción XXII del articulo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 	 -------- — ----- 	----- 	----- --- 

Sustenta lo anterior el criterio contenido en la tesis l.80.A.123 A, visible en el registro 172153, página 1169, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Junio de 2007, emitida por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, Novena Época, cuyo texto señala: 	 -- 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. PUEDEN 
SANCIONARSE LAS IRREGULARIDADES COMETIDAS POR ÉSTOS, AUNQUE NO IMPLIQUEN UN 
BENEFICIO ECONÓMICO PARA EL RESPONSABLE Ni CAUSEN DAÑOS O PERJUICIOS 
PATRIMONIALES. En términos del articulo 113 conslucional. las sanciones aplicables por los actos u 
omisiones en que incurran los servidores públicos aoemas de las que señalen las leyes de la materia. 
consistirán en suspensión, destitución e inhabilitación Isfidarnoat sanciones económicas. que deberán 
establecerse de acuerdo con los beneficios (*condal" por el responsable y con los daños y 
perjuicios patrimoniales causados, lo cual significa quyaapages de índole economico timen como 
parámetro para graduar la 	 irta sanción administrativa de esa naturaleza: sin embargo, 
ello no significa que las conciuc:a . 	- ales en dinelEMatacontenido económico, es decir, que no 
impliquen un beneficio económico pa:.. 	-noonsable, o bien, causen un daño o perjuicio patrimonial, 
estén exentas de sanción. pues en pry 	9ar, la simple circunstancia de señalar y tomar en cuenta en 
un procedimiento disciplinario que la c: 	atribuida a un senador público no causó ningún daño o 
perjuicio patrimonial o bien. que no m reportó beneficio económico alguno al responsable. implica 
necesariamente haber valorado aspectos de tipo económico para individualizar la sanción por el 
incumplimiento de obligaciones administrativas: en segundo lugar, porque esa interpretación seria 
contradictoria con lo establecido en el articulo 109. fracción Ill, de la propia Constitución, el cual dispone 
que se deben aplicar sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que 
afecten la legalidad, honradez. lada& imparcialidad y eficiencia que deben observar en el desempeño 
de sus empleos. cargoso comisiones; y en. tercero. porque ello impedirla sancionar a los senadores 
públicos que incumpliendo con sus obligaciones y, en =secuencia. los principios que rigen en el 
servicio público, no obtengan con sus conductas irregulares beneficios económicos. o bien. causen 
daños o perjuicios de carácter pahinionial, máxime que existen innumerables conductas no estimables 
en dinero que pueden ser causé de responsabilidad administrativa por el incumplimiento de 
obligaciones de esta naturaleza.' 

OCTAVO TRIBUNAL COLECVA00 EN MATERIA ACMNSTRA TOM DEL ,RIMER CIRCUITO. 

26 

ConIT.11011a Gene."' ce: 9131n:3 ceo:, hl 
chr Peeten 6<nn6 I Je Contr:41Nrres 1 !ttla e. In; 2•1 ■ 409ACICm.', 

eJlrsdionn ,itovr.■ qn ñapa Ana 



EXPEDIENTE: CIIMAL/DI003212016 CDDEMX 
CIUDAD  MEMO 

S 8 

Amparo en resano 21612006 Carros Gabrísi Cruz Sandoval. 10 de agosto de 2006. Unanimidad de votos. Ponente .  Adnena teticia Campuzano Gaifegos. Semana. Arturo Mora Run. 

Así las cosas, han quedado debidamente:pormenofizadas las peculiaridades, circunstancias y modalidades 
de los elementos que permiten a esta autoridad conocer al ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, en su 
calidad de servidor público adscrito al Órgano Político Administrativo en Milpa Alta, como Director Jurídico, 
en los diferentes aspectos que han sido; razonados, tal y como lo señala el numeral 54, en sus diversas 
fracciones a estudio, dándose consecuentemente la individualización exigida por el mismo; de tal forma que 
por ello resulta incuestionable que derivada de la adecuada interrelación entre los motivos aducidos y las 

normas jurídicas exactamente aplicablá al caso,, quedaron debidamente acreditadas las irregularidades 
administrativas que se le atribuyeron al ciudadana; EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, en su calidad de Director 
Jurídico de la Delegación Milpa Alta, yr . con ello el incumplimiento de las disposiciones jurídicas contenidas 
en la fracción XXII del articulo 47, de la Lay Federal de Respon abilidaiies de los Servidores Públicos. 

Atento a lo anterior, y tomando en consideración lbs eleme 	ue fueron estudiados en seguimiento a las 
fracciones del artículo 54, de la Ley Fedezial de R 	sabilidades de los Servidores Públicos, 
especificamente la antigüedad en el sentiliapúblico del.,ciudada4 	SÁNCHEZ OCAÑA, de al menos 
cinco años en la Administración Públida dei Distrito Federal al mom 	suscitarse los hechos materia del 
Procedimiento Administrativo Disciplinario;que agora se resuelve, su nfttiMerárquico como Director Jurídico 
de la Delegación Milpa Alta, así como la faralá en que incurrió en la issoularidad administrativa por la que 
ahora se le sanciona, junto con las circunstancias externas que se advirtieron en la comisión de la misma, 
facultan a esta autoridad a estimar que se debe imponerse como sanción administrativa al ciudadano 
ERREN SÁNCHEZ OCAÑA, con Registro Federal de Contribuyentes  en su carácter de 
servidor público adscrito a la Delegación Milpa, una AMONESTACIÓN PRIVADA,  conforme a lo dispuesto 
en el articulo 53, fracción II, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; ello en 
virtud a la pertinencia de inhibir futuras conductas irregulares de esa naturaleza, y evitar que los servidores 
públicos continúen trasgrediendo las obligáciones señaladas en el artículo 47, de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Par lo expuesto y fundado es de resolverse y se: . 

RESUELVE 	  

rin 

:9 

eGU  

Convelen. Ganarte del Oistnto íeuerai 
Mención Genera) do Dont/Menet Mientas en Oessaciones 

Contraloría trecena en Llena Alla 
Ceretniretn len .14;mo 44:231,5i 	 uipa 

Mita? 4411. 	,.?::;•" 
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EXPEDIENTE: CIIMAUD1003212016 CDMX 
CIUDAD OE MÉXICO 

r 

PRIMERO.- 	Este Órgano Interno de Control es competente para conocer y resolver sobre los hechos 
consignados en el presente expediente, con' fundamento en lo establecido en el Considerando 
I, de esta Resolución. 

á 

1 SEGUNDO.- 	De conformidad con lo señaladohn los Considerandos III, IV y V, esta Contraloría Interna en la 
.? 

Delegación Milpa Alta determina imponér al ciudadano EFREN SÁNCHEZ OCAÑA, con 
Registro Federal de Contribuyéntes. • 	 , una AMONESTACIÓN PRIVADA  
conforme a lo dispuesto en el artículo 531fracción II, de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, misma que ddberán ejecutarse de conformidad con lo ordenado en 
el artículo 56, fracciones I, de la Ley de lá[ Materia. 

TERCERO.• 	Notifiquese personalmente la present 
SÁNCHEZ OCAÑA, a su Jefe inmediatir y 
conformidad con lo establecido en lá f 
Responsabilidades de los Servidores itpb 

olución Administrativa al ciudadano EFREN 
efior Jerárquico de la Delegación Milpa Alta, de 
n II fiel artículo 64, de la Ley Federal de 
ICeb  

la CUARTO.- 	Remitase copia certificada de lá presente R
o
esolu

Atta
ción a la Dirección de Situación Patrimonial 

de la Contraloría General del Diltrito Federal, 	Ids efectos legales a los que haya lugar. 

ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMA EN ESTA FECHA, EL LICENCIADO JESÚS OCTAVIO CHÁVEZ ÁVILA EN SU 
CARÁCTER DE CONTRALOR INTERNO EN EL 'ÓRGANO POLÍTICO-ADMINISTRATIVE TA, 
DEPENDIENTE DE LA CONTRALORÍA GENERAL 11 .1. DISTRITO FEDERAL.-- 

28 

CGCÉ 

Contened/ Genera/ del Distrito federal 
l'Incoen General ,ta Conee/orms /nene en 00eparaoneS 

Connelona interna en Milpa Abn 
ev ;Uf-ebbe:el SNI 401/.1 kítd80.51 Snnena Onxee VJa %eta A.: a 

Cm:manen Mce m. r ? 
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